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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Entidad Local Autónoma de Fuente Carreteros

Núm. 3.806/2013

Anuncio de Aprobación Inicial

El Pleno de la Junta Vecinal de la Entidad Local Autónoma de

Fuente Carreteros en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril

de 2013, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza por la que

se regula la Adjudicación, Uso, Disfrute y Régimen Disciplinario

de los Huertos Ecológicos Sociales Municipales, y en cumplimien-

to de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985 de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artí-

culo 56 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en

materia de Régimen Local, se somete el expediente a informa-

ción pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día si-

guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las re-

clamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuente Carreteros, a 30 de abril de 2013. El Presidente de

la Entidad Local Autónoma, Fdo. José Pedrosa Portero.
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